
 
 

 
 

FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA 
 
 
Documentación necesaria para 1ª matrícula en nuestro Centro: 
 
 

1. Libro de familia o, en su defecto, una certificación de la inscripción de nacimiento 
librada por el Registro Civil. El alumno tiene que cumplir el requisito de edad exigido, 
es decir, cumplir 17 años antes de que finalice el año natural en que se inicia el curso 
académico al que pretende acceder. 

2. Cuando se trate de alumnos procedentes de otros centros, y matriculado en un Ciclo 
Formativo, presentará la certificación de baja del centro anterior con expresión de su 
situación académica. 

3. Documento sanitario obligatorio para inicio de la etapa educativa, establecido en la 
Orden de 14 d enero de 1993, de la Consellería de Sanidad y Consumo.  

4. Fotocopia de la tarjeta NUSS  
5. Fotocopia de la tarjeta SIP  (de la Seguridad Social) 
6. Seis fotografías tamaño carné actualizadas (con el nombre en el reverso).  

NO SE ADMITEN FOTOCOPIAS. 
7. Carné escolar (suministrado por el Centro) 
8. Dos fotocopias del D.N.I, o N.I.E. 
9. El alumnado extranjero podrá incorporarse a las enseñanzas post-obligatorias no 

universitarias siempre que acredite: 

 Tarjeta de identidad de extranjero, expedida por la comisaría de policía u 
oficina de extranjeros. 

 Certificado de empadronamiento. 

 Visado de estudios en caso de que la duración de los estudios sea superior a 
los seis meses, disponga de tarjeta de estudiante extranjero y cumpla los 
requisitos académicos y de escolarización siguientes: 

 Condiciones generales de acceso a las correspondientes enseñanzas. 
 Convalidación de títulos o estudios anteriores. 

10. Orden de domiciliación bancaria. (suministrada por el Centro) 
11. Resguardo del ingreso en BANCAJA.  

 


